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HIPOTECA. INDIVISIBILIDAD. ADJUD:CACIÓN DE FINCA EN EL PROCE­

DIMIENTO DEL ARTÍCULO I3I DE LA LEY HIPOTECARIA. CALIFICA­

CIÓN. NOTIFICACIÓN. EL REGISTRADOR TIENE FACULTAD CALIFI­

CADORA EN DEFENSA DE LOS TERCEROS POSEEDORES Y DEMÁS INTE­

RESADOS CUYOS DERECHOS SE GARANTIZAN POR EL PROCEDIMIENTO. 

PROCEDE DENEGAR LA INSCRIPCIÓN DEL TESTIMONIO DE ADJUDI­

CACIÓN CUANDO SE OBSERVA EL DEFECTO DE FALTA DE NOTIFICA­

CIÓN AL DUEÑO DE LA FINCA. No LA 11\!PIDE EL NO HABERSE SE­

GUIDO EL PROCEDIMIENTO TAMBIÉN CONTRA LA FINCA SEGREGADA 

DESPUÉS DE HIPOTECADA CON LA PRINCIPAL, SIN DIVIDIR LA RES­

PONSABILIDAD, PORQUE PUEDE EL ACREEDOR ACTUAR COMO SI LA 

DIVISIÓN NO SE HUBIESE EFECTUADO. 

Resolución de 1 7 de julio de 1935. (Gaceta de 4 de Agosto.) . 
Don Fernando Ruano Prieto hipotecó a favor del Banco His­

pano Americano una casa-hotel, calle de Quintana, con vuelta a la 
de Tutor, con una extensión superficial de: 483 met·ros cuadrados, 
cuya finca, señalada en el Registro con el número 1 .¡¡o, respondía 
de wo.ooo pe;setas de capital, según la inscripción séptima. Dicha 
finca pasó a ser propiedad de la Sociedad <!Almacenes Generales del 
Barón de Velascon, la cual segregó una porción de terreno, for­
mando dos fincas independientes, con nueva descripción de la par­
te restante: a), una casa-hotel, finca número 1.770 quintuplicado, 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 923 

inscripción 15; b), un solar-sobre el que se construyó una casa-, 
calle del Tutor, finca número 4.927, inscripción primera. 

Fué vendida la finca número r .770, o sea la casa-hotel, al Ins­
tituto Provincial de Higiene, por precio de r8o.ooo pesetas, con la 
condición de que <da eficacia del contrato de compraventa formali­
zado en la escritura queda supeditada al heoho de la modificación 
de las relacionadas cargas hipotecarias, exceptuando la del Banco 
Hipotecario de España, en lo ·que respecta a los plazos de amorti­
zación, de suerte que los acreedores concedan al Instituto Pro~in­
cial de Higiene de Madrid un plazo de diez años para su pago, sin 
perjuicio de requerirse también, para la eficacia del contrato de 
compraventa, la presentación, en el Registro de la Propiedad, de la 
primera copia de las escrituras de modificación de las repetidas car­
gas ... En su consecuencia, todos los efectos del contrato de com­
praventa quedan en suspenso, incluso el de orden fiscal. 

Seguido a instancia del Banco Hispano Americano el procedi­
miento especial sumario que regula el artículo 131 de la ley Hipo­
tecaria, por la cantidad de go.ooo pesetas 'QUe aún se le adeudaba, 
contra la finca primeramente relacionada, o sea la casa-hotel tal 
como se describía en el escrito y en la escritura de constitución de 
la hipoteca, se describió la finca en el mandamiento dirigido al Re­
gistrador de la Propiedad de Occidente para 'QUe se expidiera la 
certificación prevenida en la regla cuarta del artículo citado. 

El Registrador expidió la certificación, pero limitada a la casa­
hotel, finca número r .no, <tal como quedó después de la segrega­
ción, omitiendo la finca segregada (número 4.927 del Registro, calle 
del Tutor, número 37), que con aquélla integraba la finca primitiva 
descrita en el mandamiento y contra la que se había incoado el pro­
cedimiento, relacionando ias cargas, certificando de la última ins­
cripción de dominio a favor del Instituto Provincial de Higiene, 
con la condición dicha, y extendiendo la correspondiente nota de 
haber expedido la certificación, con la fecha de la expedición de 
ésta, al margen de la inscripción 7 ."', en la que, como es natural, se 
describía la finca como se hizo en la escritura de constitución de la 
hipoteca y en el mandamiento, es deór, en su totalidad, como apa­
recía antes de la segregación y nueva descripción expresadas. 

1El procedimiento se notificó a los acreedores y a la Sociedad 
«Almacenes Generales del Barón de Velascol>, en concepto de d~e-
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ño de la finca, ofreciéndose en tercera subasta por la recurrente, 
doña María Alvarez, la cantidad de r6o.ooo pesetas y aprobándose 
el remate a su favor, en cuyo momento la expresada señora presen­
tó escrito solicitando que el auto de adjudicación se dictase, por 
estar la finca dividida en dos, tal como resultaba de la certificación 
de cargas y de la que con el mismo escrito acompañaba, de la que 
apa,rece que la finca número 4.927, calle del Tutor, número 37, de la 
que se relacionan cargas y se describe, está inscrita a favor de la 
Sociedad Aceites Espai1oles de Oliva (A. C. l. T.) por aportación 
que le hizo «Almacenes Generales del Barón de Velasco», hacién­
dose así por el Juzgado, con las correspondientes declaraciones le­
gales, expidiéndose el correspondiente testimonio para la inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad. 

Presentados en el Registro el testimonio y mandamiento adi­
cional relacionados, fué puesta por el Registradór de Occidente ia 
siguiente nota: «Denegada la inscripción del precedente documen­
to: en cuanto a la adjudicación de la casa-hotel, calle de Quintana, 
número 4 moderno, por no haberse practicado las notificaciones a 
que se refiere la regla quinta del artículo 131 de la ley Hipotecaria 
en ·las personas a favor de las que figura inscrita en este Registro; 
y en cuanto a la de•! solar en la calle del Tutor, número 37, por 
no haberse seguido el procedimiento contra esta ·finca y, por'tanto, 
no haberse cumplido ninguno de los trámites que exige el expre­
sado artículo IJI. No pareciendo subsanables dichos defectos, no 
se toma anotación preventiva.>> 

Interpuesto recurso, el Presidente de la Audiencia revocó en 
todas sus partes la nota del Registrador, y la Dirección general 
revoca en pArte el auto apelado, reconociendo la existencia sólo 
del primero de los defectos de la calificación de aquél, con los si­
guientes considerandos: 

Aunque las facultades de los Registradores en la calificación 
de los documentos judiciales están limitadas, en general, a la com­
petencia del Juez, a la naturaleza del mandato, en relación con la 
del juicio o procedimiento en que hubiese recaído, y a los obs­
táculos que puedan nacer .del Registro en consonancia con las nor­
mas fundamentales del sistema, no puede olvidarse que, dado el 
régimen de liquidación forzosa de cargas y gravámenes y cance­
lación de inscripciones y anotaciones posteriores al crédito del 
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ejecutado, ha de concedérseles, de conformidad con aquellas nor­
mas, facultad para calificar en defensa de los terceros poseedores 
y demás interesados, cuyos derechos se garantizan por el procedi­
m·iento. 

Ante la confusión que se observa en la discusión de este re­
curso, para establecer la debida correlación entre los hechos y la 
aplicación del deíecho, es conveniente dejar sentado con toda cla­
ridad: a), que la acción se entabló contra la totalidad de la finca 
hipotecada ; b ), que al reclamar la certificación ·prevenida en la 
regla 4·"' del artículo 131 se describió también en su totalidad, se­
gún aparecía en la escritura de constitución de hipoteca que se eje­
cuta!ba; e), que el Registrador sólo certificó de la finca tal como 
quedó después de la segregación, omitiendo todo lo referente a la 
segregada; d), que se inser·tó como última inscripción de la finca 
de que se certificaba la practicada a favor del Instituto ProYincial 
ele Higiene de Madrid: e), que la nota marginal de haber expedi­
do ia certificaciÓn se puso t'micamente al margen de la inscripción 
de hipoteca, séptima de la finca primitiva, y {), 'que la dinca se­
gregada se \·endió a la Sociedad ((A. C. I. T.J> después de exten­
dida la nota marginal expresada. 

Entre las grandes y a veces graves dificultades con que tropie­
za el procedimiento especial sumario en su aplicación práctica-de­
bido, sin duda, a la Yiolencia de su implantación en el año 1909, 
por lo que representa en el sistema y por la falta de preparación 
necesaria a todo cambio--se encuentra la estimación, a los efectos 
de requerimientos y notificaciones, de derechos imperfectos, des­
membraciones del dominio y condicionales, que por su rango de­
ben declararse extinguidos al r~alizar t>l c.rf.dito, en satisfar.rión 
del acreedor, como finalidad del gravamen. 

Inscrita la escritura de compraventa con la condición pactada 
a favor del Instituto Provincial de Higiene de Madrid, es incues­
tionable que al crearse un verdadero .derecho a favor del compra­
dor, patrimonialmente aprecia!ble y protegido por la Ley, debió 
tenerse en cuenta a los efectos de la regla 5·"' del artículo 131 ci­
tado y por haber figurado como última inscripción en la certifica­
ción, con repercusión en el auto de adjudicación, en el que debe 
constar que fueron notificados todos los que figuran en la misma 
con posterioridad a la in·scripción del actor. 
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En la condición referida, pendiente de cumplimiento-condi­
tio pendet-, sin •plazo y de carácter mixto, en cuanto depende en 
parte de la voluntad del interesado adquirente y en parte de la 
voluntad de los terceros acreedores, no puede estimarse la impo­
sibilidad de llegar al pacto en virtud de ejecución, porque aunque 
condujese esta interpretación a la seguridad de que la condicióa 
no se cumplía-conditio d.eficit-, esto no se lograba hasta el 
momento de la adjudicación, ya que durante el trámite pudo haber 
llegado el comprador al convenio con los acreedores, con desisti­
miento de la acción, y podría haber sido motivo para ello el mismo 
procedimiento entablado ante la amenaza de la cancelación. 

No es bastante, como presunción de conocimiento para la con­
validación, el pago de la renta por el Instituto arrendatario de la 
finca a persona distinta del arrendador, siendo preciso un acto 
formal que acredite indubitablemente aquel conocimiento. 

Respecto a la finca calle del Tutor, número 37, es indudab'le que 
el procedimiento se entabló y siguió contra la ·finca primitiva, 
que era la hipotecada; que al dividirse, sin acordar la di:stribución 
del crédito, pudo el acreedor, en fuerza de la indivisibilidad de la 
hipoteca, obrar, en cierto modo, como si no se hubiese llevado a 
efecto; que se hizo constar el gravamen en la inscripción de segre­
g·ación ; que existe, por tanto, suficiente enlace para la publicidad 
del procedimiento, que la nota acredita; que no puede, en realidad, 
alegarse por la Sociedad HA. C. l. T.n falta de conocimiento de­
rivada del Registro, adquirente posterior a la expedición de la 
certificación pre,·enida en la regla 4·a del repetido artículo IJI ; 

y que notificada la Sociedad ttAimacenes Generales del Barón de 
Vel·ascon, dueña de la finca al expedirse la certificación, aunque 
ésta fuera incompleta y pudiera haberse extendido para mayor vi­
sibilidad nota de referencia a la de expedición, al margen de la 
inscripción de segregación expresada, aparecen salvaguardados 
los derechos según el Registro y cumplida su misión, porque lo 
demás afecta al orden riguroso del procedimiento, ajeno a la fun­
ción calificadora, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pueden incurrir los funcionarios que intervienen en él por las in­
fracciones que se observen. 

• *' • 
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De los antecedentes del recurso resulta que el procodimi'ento se 
incoo contra la finca primitiva, de la que se segrego como indepen­
diente una parte, sin di~'idir entre ellas el crédito y sin que d acree­
dor hubiera prestado su consentimiento, pero constan:do el grava­
men e1i el asiento de la segregada. E1l Centro directivo, ten>iendo en 
cwenta q.ue uno de los caracteres legales de la hipoteca es el de la 
indivisibilidad, consec·uencia del de la inseparabibidad, según el 
cual sobre todos los bienes gravados, sobre cada uno de ellos y

1 
sobre cada una de sus partes subsiste íntegra la hipoteca, como 
dJccía la exposicion de motivos de la primitiva ley Hipotecaria, y· 
q11.e tiene su consagracion en el artículo 122 de la actual, declara no 
ser de.fecto (¡ue impida la ·inscripción el no haberse seguido la ac­
tuacion judicial también contra la /·inca segregada. 

Al acreedor, cuando no s.e obtiene su consentimiento, y esto hay 
que probarlo, no /¡;·puede alcanzar perjuicio alguno por virttUl de 
las t.ransfo·rmaciones o variaciones que el propietario quiera hacer 
en la finca hipotecada. 

Es poco numerosa la jurispr·udencia hipotecaria en este extremo, 
si bien de una perfecta uniformidad. La Reso/uoión de 27 de Febre­
·ro de 187 S afirma que la hipoteca es ·un verdadero derecho real ad­
lvcrido al cumplimiento de las obligaciones a que sirve de garantía, 
que sigue sicn~pre a la cosa hipotecada, cualesquiera que sean las 
manos a que pase, y a pesar de los cambios qtte ocurran en la pro­
piedad que grar.Je ; por lo cual, cuando una finca se divide para for­
mar otra distinta, subsiste también la h·ipoteca sobre la nueva finca, 
a no pactarse lo cont·rario entre· el det~dor y el acreedor. 

En la de 3 de Agosto de 1893 se sostiene que si el principio de 
la indivisibilidad reputa como uno e indiviso lo que en realidad está 
fraccionado y dtvidido, debe serle perwitido al acreedor, cuando de 
la descripcion del inmueble se trata, tomar por base esa ficción le­
gal y atenerse a lo que resulte del título de constitución de su hipo­
teca, prescindiendo de los cambios que a posteriori haya sufrido la 
finca. Con lo que, aunque aparentemente resulte incumplido el prin­
cipio de identificación, no resulta así, ya que permite al Registrador 
consu.lta·r la inscripción primordial, donde puede ve1úrse en conoci­
miento exacto de las seg11egaciones hechas e inscribi·r el documento 
en los Registros que a éstas se hayan destinad o. 

,;¡ * * 
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En la certificación expedida por el Registrador, necesaria para 
entablar el procecLi.rniento, se citó corno última d·e dominio la ins~ 
'cripción d'e la finca en favor del Instituto Provinc·ial de H igíeni!l, 
quien la había adquir·ido por corrvpra con pacto que la ley tiene la 
m.isión de- prot.eger. No fné notificada esta entidad d1e la existencia 
del procedimiento, como dispone la regla .).~ del artículo 131, sin 
duda teniendo en cuenta que el contrato estaba pendiente de con­
dición. La Dáecerión general declara que tal falta impide la inscrip­
ción del inm.·1teble a nombre del adjud·icatario. 

Los artículos 129 al 135 de la ley I-l ipotecaria, toma.dos de la de 
2 r de Abril de r 909, reglamentan el proced!irniento judic·ial sumario 
pa·ra el cob~o de créditos hipotecarios, y una de sus finali.da'des es 
la de i·mponer la liquidación fo·rzosa de cargas y gravámenes de los 
titulares que aparezcan inscritos con posterioridad al crédito que se 
e.jec1de, por lo q1te no es posible presci·ndir de los asientos en que 
se contengan y de notificar a sus titulares, a menos que se pretenda 
crear situaciones juridicas com.pletam.ente falsas o cancelar asientos 
sin conocim•iento del dueño, sin su asenso explícito o implícito, 
ajeno a lo que se actúa, sin pode·r, pm falta de noticia, interveni·r 
en defensa de sus derechos. 

N o hay por q1té entrar en el estucüo del valor. rango o categoría 
del asiento. Basta que exista, que se halle inscrito antes· de la fecha 
de la exp•edición de la nota acreditativa de haberse librado la certi­
ficación-a los titulares de los posteriores ni se les oye, ni se les' 
hace saber la cancelación de sus insc·ripciones ni les alcanza el pri­
vilegio, y a los anteriores no inscr-itos los excluye el artículo 131-
para que la n'otificación sea necesaiia. 

La Resolución de 3 de Diciembre de 1925 declara también no 
se·r inscribible la cancelación de una anotación pre'Ventiva posterior 
a la hipoteca ejec·u.tada y anterior a la notificación, cuyos titulares­
no fueron notificados, porque, ccsegún se desprende de la fraseolo­
gía empleada en el articulo 131, a las anotaciones hay que darlas el 
trato de afecciones de naturaleza priv·ilegiada, por 'd·istintas razo-1 
neSll. 

La notificación se hará-'dice M ore/l-en su caso, al usufructua­
rio y al nudopropietario, al comprador con pacto de retro y al vende­
dor, etc. 
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HIPOTECA. TRACTO SUCESIVO. CIRCUNSTANCIAS NEGATIVAS. AUTORI­

ZACIÓN MINISTERIAL. No HAY MOTIVO PARA QUE UNAS FINCAS INS­

CRITAS EN DETERMINADA FORMA A FAVOR DE UNA SOCIEDAD SE RE­

GISTREN EN LOS FOLIOS DE LA CONCESIÓN DE UN APROVECHAMIEN­

TO HIDRÁULICO, DEL CUAL, SEGÚN SE INDICA HIPOTÉTICAMENTE 

POR EL REGISTRADOR, PUEDE FORMAR PARTE, PORQUE EST,\N RE­

GISTRADAS A FAVOR DE LA SOCIEDAD Y ÉSTA TIENE DERECHO A 

GRAVARLAS TAL COMO EST.\N INSCRITAS. No PUEDE EXIGIRSE LA 

DEMOSTRACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS NEGATIVAS REFERENTES A 

LA NATURALEZA DE LA FUERZ•\ QUE SE UTILJZA EN LA PRODUCCIÓN 

ELÉCTRICA, Y A LA NO IDENTIDAD DE UN APROVECHAMIENTO HIDRÁU­

LICO INSCRITO CON LA CENTRAL QUE SE PRETENDE INSCRIBIR. No 
ES NECESARL\ AUTORIZACIÓN MINISTERIAL PARA HIPOTECAR UNA 

CONCESIÓN HIDR.ÁULICA NI PARA CONSTITUIR HIPOTECA ESPECIAL Y 

EXPRESA SOBRE BIENES DETER/IIIN ·\DOS SIN ABARCAR OTROS. 

Resolución de 14 de Agosto de 19.35· (Gaceta de 21 dJe Agosto.) 

Ante el Notario de Pamplona D. Benjamín Arnáez Navarro 
se autorizó escritura por la que el Presidente del Consejo de Ad­
ministración de la S. A. ((Fuerzas Eléctricas de Navarra>> emite 
obligaciones con garantía hipotecaria sobre varias finca·s, en una 
de las que ha construído un edificio llamado central y una caseta 
en 'la que se han instalado máquinas. 

1 nscrita la escritura en los Registros de la Propiedad de Pam­
plona y Tolosa, el titular del de Estella puso esta nota, de la que 
se excluyen los números J. 0 y 4. 0 por referirse a falta de previa 
inscripción, defecto subsanado d.espués: 

«No admiti·da la inscripción del documento precedente por los de­
fectos, al [Jarcccr insubsanables. siguientes: 1. 0 Por omitirse en la 
descripción de la central de Alloz la naturaleza de la fuerza que se 
utiliza en la producción eléctrica; es decir, el carácter hidráulico de 
la explotación o de otra clase, y en el :primer caso, además. por no 
describirse la finca total formada por la estación y el aprovechamien­
to respectiYo .: omisiones que tienen el carácter de insubsanables en 
cuanto afectan a la validez de la inscripción e impiden, además, 
la busca en el Hegistrn en dehida forma y con la eficacia nece-

59 
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saria. 2. 0 Porque del examen del Registro aparece en Alloz, tér­
mino de Donamaría, precisamente en el que radica la central que 
ahora se pretende inscribir, un importante apovechamiento hi­
dráulico con las condiciones resolutorias y caducidad propias de 
estas concesiones, que puede tener relación muy definida con 
esta central, por datos que aparecen de los documentos tenidos en 
cuenta al hacer la calificación, dentro de los términos que regulan 
ésta; no acompañándose tampoco documento alguno fehaciente 
que justifique la no identidad, aclarando las fundadas dudas acer­
ca de este extremo que impiden hacer la inscripción solicitada y 
aun 'la anotación preventiva mientras no se aclaren .... 5· 0 ·Por no 
constar, ele ser hiclrúulica, autorización ministerial para segregar 
ele la finca, única que en el Registro han de formar la central y 
el aprovechamiento, la expresada central. 6. 0 Por no constar tam­
poco, en ese caso, dicha autorización para la emisión de cédulas 
hipotecarias al portador, que es objeto de esta escritura. Suspen­
dida, además, la inscripción por el defecto, al parecer subsanable, 
de omitirse 'l<t descripción total de la estación hidroeléctrica, la 
naturaleza ele las fuerzas utilizadas y la extensión del derecho 
arriba expresado, en cuanto a los dos últimos, si no se conside­
ran éstos como insubsanables. No procede ni se ha solicitado 
anotación preventiva, extendiéndose esta nota a petición del pre­
sentante antes del plazo, conforme al artículo 85 del Reglamento 
hipotecario. n 

Declaró el Presidente de la Audiencia, en el recurso inter­
puesto, que la escritura se hallaba bien extendida, auto gue con­
firma la Dirección con los siguientes fundamentos: 

En vista ele la conformidad del recurrente con el tercer defecto 
de la nota calificadora, el problema que fundamentalmente se plan­
tea es el de resoh·er si las fincas que figuran inscritas en el Regis­
tro de ·la Propiedad de Este11a como de la pertenencia particular 
de la Sociedad ((Fuerzas Eléctricas de Navarran, así como las 
construcciones que ha hecho en las mismas y la maquinaria que 
ha instalado, se deben registrar en los folios de la concesión de 
algún aprovechamiento hidráulico, del cual, según se indica hipo­
téticamente en dicha nota, pueden formar parte, o si, por el con­
trario, no hay motivo para que tales fincas dejen de continuar re­
gistradas bajo el mismo número con que actualmente están seña-
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ladas, en unión de las obras y maquinaria, cuya inscripción se 
pretende con arreglo a la decisión del Presidente de la Aud1encia 
y a la práctica observada por los Registradores de Pamplona y 
Tolosa al inscribir la escritura objeto del recurso. 

La calificación de los documentos sujetos a Registro está li­
mitada, conforme a lo ordenado en el artículo 78 del Reglamento 
hipotecario, a los efectos de extender, suspender o negar la ins­
cripción, anotación, nota marginal o cancelación solici·tada; ha 
de formularse en Jos términos claros y precisos que requiere el 
artículo 85 ·del mismo Reglamento, y ha de ajustwrse al contenido 
de los títulos presentados, en relación con los respectivos asien­
tos, sin que la calificación impida los procedimientos que las leyes 

, autoricen para discutir la validez o nu'lidad del título o de la obli­
gación ni prejuzgue el resultado de los mismos. 

Para la resolución del recurso es inexcusable examinar no sólo 
si las fincas en que se han construído las obras están registradas 
a favor de la nombrada Compai'iía, sino también si ésta tiene de­
recho a gravarlas, y de tal examen aparece que ambos esenciales 
requisitos debe estimarse que concurren en el caso que Jo motivó, 
porque después de inscritas las fincas a que se contrae a favor "de 
la Sociedad, sin di'3minuci6n alguna de sus facultades para enaje­
narlas, se cumple el básico principio hipotecario del tracto suce5i­
vo, establecido en el artículo 20 de la Ley, sin que sea exigible, 
con arreglo a la rei te raJa doctrina de este Centro, la demostración 
de las circunstancias negativas a que alude la nota. 

En la escritura nada consta acerca del su puesto aprovecham ien­
to hidráulico y no parece oportuno discurrir ahora sobre las uni­
dades jurídicas integradas por bienes corporales e incorporales, 
minuciosamente reguiadas en aigunas iegisiaciones extranjeras; 
y que la descripción de los inmuebles hecha en el documento pre­
sentado se acomoda a las normas que fijan los artícu'los g.o de la 
expresada Ley, 61 de su Reglamento y 256 del Notanal, por lo 
cual no estaban obligados los que intervinieron en el mismo a in­
cluir circunstancias que no sean ((imprescindibles o necesarias 
para realizar la inscripción)), según preceptúa el tercero de los ci­
tados artículos. 

En el presente caso, además de no estar probado que las men­
cionadas obras formen parte de un apr_ovechamiento hidráulico m 
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que la fecha de la concesión del mismo sea posterior a las modifi­
caciones de la ley de Aguas sobre reversión, debe tenerse en cuen­
ta que los artículos invocados por el Registrador ( I89 del Código 
de Comercio, relativo a la transferencia y fusión de Compai'iías; 
107 de la ley Hipotecaria, referente a bienes hipotecables con res­
tricciones, _y 139 de la misma Ley y 1.835 del Código civil, deter­
minantes de quiénes pueden imponer o convenir hipotecas volun­
tarias), no prescriben que sea necesaria autorización ministerial 
para, en la hipótesis de la calificación, hipotecar una concesión 
hidrftulica, ni mucho menos para, según se consigna en la escri­
tura, «constituir 'hipoteca especial y eX'presa sobre los bienes des­
critos» Sin abarcar otros y, por lo tanto, tales preceptos no obstan 
al derecho de la Sociedad <<Fuerzas Eléctricas de Navarra)) para 
gravar sus bienes, ni, por su índole, es admi·sible la ampliacié,n 
de las disposiciones del artículo del Código mercantil a casos di­
ferentes de los comprendidos en su texto. 

HIPOTECA. PROCEDIMIENTO EXTRAJUDTCI.-\L. PACTOS SEPARADOS DEL 

ARTÍCULO 20I DEL REGLAMEi':TO HIPOTECAIUO. REQUERIDA DE 

PAGO LA DEUDORA NO PUEDE DECIRSE QUE EXISTA EL DEI•ECTO DE 

NO APARECER VEi':CIDA LA OBLIGACIÓN CUYO CUMPLIMIENTO SE PER­

SIGUE. LAS NORMAS REGULADAS POR EL CITADO ARTÍCULO 20I SE 

HALLAN CONSIGNADAS COMO EJEMPLO, NO PROHIBH=NDOSE EN ELLAS 

EL ESTABLECIMIENTO DE PACTOS DISTINTOS, SIEVIPRE CON EL Li­
MITE DE NO SER OPUESTOS A LAS LEYES, ETC. 

Resolución de 12 Septienvbre 1935. (Gaceta de 5 Och~bre.) 

Por e!>critura otorgada ante el Notario de Pamplona D. J)cn­
jamín Arnúez se pactó la creación de un préstamo hipotecario en 
el que se establecieron las ·condiciones siguientes: que podría el 
acreedor o sus derechohabientes proceder a la venta de las fincas 
hipotecadas en la forma establecida en el artículo 201 del Regla­
mento hipotecario; que ((si quedara desierta la segunda subasta 
se celebrará una tercera sin sujeción a tipo, y si también quedase 
desierta o la postura máxima no alcanzare a cubrir el crédito del 
.acreedor y los gastos causados, se adjudicarán las fi.ncas hipoteca-



JURISPIWDENCIA DE LA DIRECCIÓN 933 

das al acreedor, quien darú carta de pago de su crédito, sin abonar 
cantidad alguna,,; que para el caso previsto en la regla quinta del 
citado artículo "e facultaba para otorgar la escritura de venta o 
adiudicación a D. Saturnino Muí'ioz Amatria, mayor de edad y 

J 

vecino de Pamplona; que la falta de cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones que por la escritura se establecían a cargo de 
la deudora daría lugar ((a que el acreedor considere transcurrido el 
plazo de duración del contrato y pueda exigir de la prestataria 
tanto el pago del capital como el de los intereses debidos, por 
cualquiera de las acciones que ·le asistan, inclusive ejecutar la hi­
poteca que se ha establecidon ; que bastarÍa para justificar el in­
cumplimiento referido el hecho de no constar en el Registro de la 
Propiedad el pago del interés correspondiente al último semestre, 
y que al verificarse el pago del interés podría exigirse al acreedor 
la correspondiente carta de pago, y éste negarse a otorgarla si es­
tuviese incumplida alguna obligación por parte de la deudora. 

In·scrita la escritura en el Registro de la Propiedad ele Tude­
la, expidió el Registrador certificación haciendo constar el no apa­
recer pagado el importe de un semestre de interés, y requerida de 
pago la deudora y seguido el procedimiento por sus trámites, se 
adjudicaron las fincas hipotecadas al acreedor, en escritura for­
malizada por d-icho Notario, consintiendo aqu~l en la cancelación 
de la hipoteca, escritura cuya inscripción suspendió el Regis­
trador ((por observarse los "iguientes defectos: A) No constar cla-· 
ramente haya \·encielo la obligación cuyo cumplimiento se persi­
gue. (Se requiere de pago a la deudora y se hace constar el no 
pago de intereses.) B) Significar el procedimiento notarial que re­
fiere el título una modificación del que regula e'l artículo 201 rlel 
Reglamento Hipotecario. C) Adjudicarse al acreedor en pago de 
su .crédi-to fincas que representan, según la escritura, un valor su­
perior al importe del mi,mo, sin que se justifique la consignación 
del exce'ion. 

Tomada anotación preventiva, interpuso recurso el Notario; 
declaró el Presidente de la Audiencia bien extendido dicho docu­
mento, y la Dirección general con:firma el auto apelado, razonando 
así su decisión : 

Dentro de los lírriites marca·dos por el recurrente en la impug­
nación de la nota y de los efectos que pueda tener esta decisi'ón 



'934 JUIUSPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

por la realidad registra! del acto jurídico contenido en la escritura 
calificada, sea cualquiera la modalidad y eficacia del pacto esta­
blecido para hacer constar el pago de intereses, es evidente que 
habiendo sido requerida de pago la deudora en forma legal no pue­
de estimarse el primer defecto,. conforme al primer párrafo de la 
regla primera del artículo 201 del Reglamento hipotecario, en re­
lación con el 192 del mismo, y los 1 ·459, 270 y 268 ele la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Respecto a los otros dos defectos, como tiene repetidamente 
declarado este Centro, las disposiciones del citado artículo 201, 

más bien que de carácter _coactivo, son permisivas y. como el en­
cabezamiento del mismo expresa, se hallan consignadas ad exem­
p,Zum, de suerte que el apartarse de su contenido en algún extremo 
no lleva consigo la presunción de ilicitud si el procedimiento idea­
do se ajusta a las leyes, a la moral y al orden público, respetando 
las garantías establecidas a faYor de los deudores. 

Dada esta libertad y pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca que se celebraría una tercera subasta sin sujeción a tipo 
y, si quedase desierta, cese adjudica·rán las fincas hipotecadas al 
acreedor, quien dará carta de pago de su crédito, sin abonar can­
tidad algunan, tal pacto no puede dec1ararse contrario a la Ley, a 
la moral o al orden público, y menos si se tiene en cuenta que la 

·adjudicación sobrepasa las posibilidades establecidas en los pro­
cedimientos de apremio judiciales, según los artículos 1.504 de la 
ley Procesal civil y regla r2 del artículo r31 de la ley Hipotecaria, 
preceptos que, por su caré'tcter, alejan toda presunción de inmoía­
lidad. 

I-Tubuiramos dejado pasar /.a Resolución precedtente sin comen­
tlarla apenas de no habernos llamwdo la atención la creación, q·ue; 
observmnos en la escritura qu.e la motiva, de nna ·modalidad hasta 
ahora para nosotros desconocida, de hacer constar en el Registro el 
pago de los intereses dc'Vengados en un préstamo h·ipotecario co­
rrespondientes a cada semestre, obli.gaoión qu.e suponemos será a 
cargo del deudor, y cuyo incumplimiento, acreditado por certifica­
ción qne expida el Regíst·rador, a instancia del ac·reedor, bastará\ 
para que éste considere transc1¿rrido el plazo de d·u.ración del con-' 
i·rato, con las consecuencias del caso. 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 935 

N o se incoó el p·rocedimiento subsigzúente en virtwd 'de la falta 
de cumpLimiento de la expresada obligación, acaso po·rque se des­
confiase de la eficacia del rnedio propuesto, y no obstante haberse 
solicitado y obtenido la expedición de la certificación nega!;iva, sino 
que se requirió a la de·udora al pago del capital, pm lo que la Direc­
ción no estima la existencia del defecto de no constar el vencim·iento 
de la obligación cuyo G'ltmplim·iento se penig11e. 

Es muy peligroso su.poner siemp·re q·u.c rzo se ha cnmplido la 
qbligación por el solo hecho de q1te en el Registro no se ha acredi­
tado tal extremo, toda vez que hay q·ne dar algún plaso a la deudo­
ra para q1te hecho. efectivo e·l pago de cada semestre ptteda acu.dir 
al Registro a solicitar la e::d.ensión d.e la nota. De no ser así, se 
corr-e el riesgo de que en el intennedio se exprida la certificación 1 

negativa. Es, por tanto, evidente, a nuestro juicio, la necesidad de 
j-ust·ifica·r el incumplim.!ien.to mediante conformidad o conocimiento 
al menos de ambos interesados, puesto que la entrega de cantidad 
irnpo·rte del semestre pudo haberse hr/cho y no resultar acreditado. 

N o dice la ·escritura en virtud de qué documento se ha de exten­
der la cmrespondiente nota marginal, al menos no resulta del ex­
tracto q1te comentarnos ; pero de las palabras que emplea « ... al ve­
rificarse el pago del interés podría exigirse al ac·reedor la correspon­
diente carta de pago y éste negarse 'a otorgarla, si estuviera incum;.. 
plida alguna obhgacidn por parte de la de•udoran, se deduce: de 
un lado que habrá de presenta·rse en el Registro la carta de pago 
del acreedor, suponemos q1te con la conformidad de la deudora y 
c:on la ratificOJción personal de ambos cuando sus fi·rmas no estén 
legitimadas por N otario, práctica que consideramos la única apl·i­
cable en todos los casos de cumplimiento de obligaciones, dada la 
trascendencia de este acto. Y de otro, que el acreedor puede negarse 
a otorgar la carta de pago, aun después de recibir el importe del in­
terés si, a su juicio-en una unilateral e inadmúsible decisión-, es­
~uviere incumplida por parte de la deudora alguna otra de sus obli­
gaczones. 

Por todo lo expuesto y por lo demás que su lectura pudiera su­
gerir, estimamos muy dudoso que puede concederse al pacto en 
C'uestión la cal!egoría de eficaz, y más bien nos inclinamos a pensar 
en lo inconveniente de su admisión en el Registro si por acaso se 
presentase a inscripc-ión. 

• •• 
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En el caso que nos ocupa, para hacer efect.ivo el crédito hipobe­
cario se pacta el procedimiento extraj·ndicial que regula el artículo 
201 del Reglamento hipotecario, y se int·roducen en él como molUfi­
caciones el haber de celebrarse una tercera subasta si en la segunda 
no hubiere postor, y en caso de quedar desierta también, o 1W al­
canzar la postura a cubrir el crédito del actor, la adjudicación de las 
fincas al acreedor, el que no tendrá qne abonar cantidad alguna . 

..Es doctrina que la Dirección ha repetido muchas veces, hastal 
em-pl'eando las m~snws palabras, que «las disposiciones del citado 
artículo 201 más bien que de carácter coactivo son permisivas y, 
como el encabezamiento del mismo expresa, se hallan consignadas 
aod exemplum, de snerte que el apartarse de su contenido en algún 
extremo no lleva consigo la presunción dr:: ilicitud si el procedimien­
to ideado se ajusta a las leyes, a la moral y al orden público, respe­
tando las garanf.ias estableci.das en favor de los deudores)). 

En aplicación de esta doctrina, la Resolución de 1. 0 de Julio de 
1930 declara que no es defecto el que no haya prestado s·zt consen­
Vimiento para la adjudi.cación de las fincas el mandatario de la deu­
dora; la de 25 ·de Agosto de 1933. como en la que nos ocupa, que 
«Si ta.mpoco en la segunda subasta hubiere postor, podrá el acreedor 
adjudicarse las fincas por el importe líquido de su. crédito)), no tiene 
éste la obligación de consignar el importe de la diferencia con el de 
la tasación; la de 28 de Junio de 1934, que no puede considerarse 
contrario a la Ley, etc., el pacto de que la segunda subasta se cele­
braría ((bajo el tipo de las dos terceras partes del fijadon, lo que su­
pone una adjttdicación en segunda su basta por un tipo inferior al 
de tasación, nz tampoco el de haber omitido en la escritttra la expre­
sión de dar carta de pago del crédito, porque consta que habiendo· 
conc·urrido la acredora a la subasta como postor, como tal se la ad­
judicó la finca, siendo innecesar·ia la expresión omitida, y la de 3 
de .Julio de 1 gzo, que es procedente que el acreedor promueva la 
venta de la finca por falta de pago, rechazando la califica;ción de~ 
Registrador, que denegaba la inscripción porque, pactado el ,pro­
cedúmiento extrajudicial, se había establecido que el acreedor otor­
g'aria por sí las escrituras die venta, adjudicación y demás que .pro­
cedieran. 

Por el contrario, la de 10 de Octubre de 1928 determina que una 
vez pactado que se siguiese el procedimiento extrajudicial, era inex-



j!JRISPRUDEl\CIA DE L<\ DIRECCIÓN 

cusable, para completar la esUpulación, que se diese el nom-bre de 

la P'ersona que según la regla S·a del citado artículo 201 hubiera de 

realizar la venta. 
Po·r cierto que en el proyecto de Reglamento hipotecario, del 

que ya nos hemos oc-upado en estas notas, redactado por varios com­

pañeros a instancia del q·ue /tté caballeroso y competente Di·rector 
general, D. Camilo Avila, se propon·ían, entre ot-ras modificaciones 
y aclaraciones de dicho artículo, la de q·ue «el acreedor nunca podrá 
ser mandatario para estos efectosn. 

Lms R. LuEso, 

~émrnlei:® ~~HD~IÍ}l®fi @® (Cl1'~ailfiú<ID 
Capital autorizado ..................... .................. Ptas. 100.000.000 
Capital desembolsado .................................... 5'1.355.500 
RESERVAS .................................................. 70.592.954,34 
Cuentas corrientes al 30 de junio de 1935 ...... ·... 1.308.323,771,67 

Domicilio social: MADR·m, calles de Alcalá, 14, y Sevilla, 3 y 5. 

400 SUCURSALES EN ESPARA Y MAR.RUECOS ESPAR'O"L 

Sucursales Urbanas. En MADRiD: Glorieta de B.ilbao, 6¡ Glorieta de 
Atocha, 8 ¡ Conde de R omanones, 6, y Velézquez, 29, 

lde·m en ·BARCELQ.NA: Allenida E. Maristany y calle ·Antonio Ulled, 
número 11 (BORNE)¡ calle Sans, número 10, y calle España Indus­

trial, número 1 (SANS) 
CORRESPONSALES EN LAS PRINCIPALES CIUD,\DES DEL 'MUNDO 

EjECüCiÓZ.; DE TODA CLASI: DE OPER.:'.C!O~ZCS DE. B:'.~:C.\ '1 BOLSA 

TIPOS DE INTERES 
Cuentas corrientes: 

A la vista 1 % % anual. 
L'zbretas ordinarias de 'ahorro: 

Tengan o no condiciones limitativas 2 1,6 % anual. 
lmposicio'nes a plazo .fijo: 

A tres meses. . . . . . . . . 2 % "% anual. 
A seis meses. 3 o/o 
A doce meses . 3 1/2 o/o -

Regirán para las cuentas corrientes a .plazo y de ahorro los tipos 
máximos señalados en esta norma. 

DEPARTAMENTO'S DE CAJAS FUERTES DE ALQUILER 
Dirección telegráfica: BANESTO.-Apartado de Correos núm. 297. 


